
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(CARPETA Nº  237812 E. N° 3867/12)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Paysandú correspondiente al Ejercicio 2011;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con Normas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Paysandú correspondiente al Ejercicio 2011, en los términos del Informe que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental, a la Intendencia de Paysandú y  a la Contadora Delegada;

3) Oficiar a la Dirección General Impositiva;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.”

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Paysandú correspondiente al Ejercicio 2011, que incluye los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los recursos, de ejecución presupuestal, con relación a los créditos, de evolución de las obligaciones presupuestales impagas, de fondos indisponibles y otros estados complementarios. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Intendencia de la normativa vigente.    

Responsabilidad de la Intendencia

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28 de enero de 2004. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estos estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas. 

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. El examen fue realizado de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), excepto por lo señalado en el párrafo “Bases para la abstención de opinión”. Esas normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Bases para la abstención de opinión

1) El resultado acumulado al 31 de diciembre de 2011 presentado en el documento no resulta de sumar al resultado acumulado al 31 de diciembre de 2010 el resultado del Ejercicio que se expone en el Estado Nº 2 “Resultados del Ejercicio”.
2) En el mencionado estado de resultado se incluye un importe de                            $ 36:398.672 correspondiente al resultado extrapresupuestal, presentándose exclusivamente un detalle de ingresos y egresos que lo constituyen, no adjuntándose el estado correspondiente a la evolución de estos fondos, a efectos de verificar la exactitud de la información incluida y la determinación de los saldos de fondos extrapresupuestales a cobrar y a pagar y de los que afectan al resultado.

3) No fue posible verificar el ajuste efectuado al saldo de las obligaciones presupuestales impagas, por $ 40:557.622 al no haberse proporcionado la correspondiente información. Además, al igual que Ejercicios anteriores, no se ha determinado el importe del pasivo con OSE. 

Opinión

1)  En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados de ejecución presupuestal con relación a los recursos y a los créditos presentan razonablemente la ejecución de los recursos y de los créditos del Ejercicio en todos sus aspectos importantes, de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal de fecha 28 de enero de 2004.

2) Debido a las consideraciones efectuadas en las bases para la abstención de opinión y a que no fue posible aplicar otros procedimientos de auditoría para obtener evidencia sobre los aspectos mencionados, el alcance de la auditoría no es suficiente para permitir expresar, y por tanto no se expresa, una opinión respecto a los estados de resultado del Ejercicio 2011 y de resultado acumu​lado al 31 de diciembre de 2011.

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

1. Artículo 86 de la Constitución de la República: Durante el Ejercicio 2011 no se dio cumplimiento a la estructura orgánica establecida en la instancia presupuestal al no respetarse en su totalidad la cantidad de funcionarios presupuestados. 
2. Artículo 211 Literal B) de la Constitución y Artículos 23 y 75 del TOCAF (Artículos 23 y 87 del TOCAF vigente a partir de 1 de junio de 2012):
Se otorgaron anticipos de viáticos cuya intervención no es preventiva sino realizada con posterioridad, al momento de intervenir los sueldos. 

3. Artículo 297 de la Constitución y Artículos 93 y 94 del Código Tributario. Las  alícuotas aplicadas por la Intendencia para determinar las multas por mora en el pago de la Contribución Inmobiliaria Rural y del Impuesto Ley Nº 12.700 sobre las ventas de semovientes, no se ajustan a dichas normas.  

4. Ley Nº 18.083 y Artículo 101 del Decreto Nº 220/98: La Intendencia no facturó el IVA a los servicios de los camping.
5. Decretos Nº 1.290/90, 5.111/06 y 5.322/06: La Intendencia no cumplió durante el Ejercicio con los términos de caducidad dispuestos en los Convenios que se realizaron con los contribuyentes.

6. Artículos 33 y 40 del TOCAF (Artículos 33 y 43 del TOCAF vigente a partir de 1 de junio de 2012): Se han efectuado contratos de arrendamiento de servicios y compras sin los correspondientes llamados a Licitación. Al no tener en cuenta las necesidades de suministros para todo el Ejercicio, se omitió la aplicación de los procedimientos de contratación que hubieran correspondido.

7. Artículo 82 del TOCAF (Artículo 94 del TOCAF vigente a partir de 1 de junio de 2012) y Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas. La Intendencia no ha implementado totalmente un sistema contable que permita cumplir con lo establecido por dichas normas.

8. Artículos 90 y 102 del TOCAF (Artículos 102 y 119 del TOCAF vigente a partir de 1 de junio de 2012). No se efectuaron arqueos periódicos en los Municipios, Juntas Locales y Centros Termales.

9. Artículo 94 Numeral 6) del TOCAF (Artículo 111 Numeral  6) del TOCAF vigente a partir de 1 de junio de 2012): La Auditoría Interna no proporcionó al Tribunal de Cuentas la planificación de auditoría prevista para el Ejercicio 2011.

10. Artículo 110 del TOCAF (Artículo 128 del TOCAF vigente a partir de 1 de junio de 2012).  El estado remitido de cumplimiento de metas y objetivos no se ajusta a lo estipulado en la citada norma. 

11. Convenio N° 30 de la OIT: Las liquidaciones de horas extras realizadas durante el Ejercicio 2011 superaron, en algunos casos, los topes establecidos en el mencionado Convenio.

12. Ordenanza 62 del Tribunal de Cuentas: La Intendencia promulgó Decretos relativos a modificaciones de recursos en forma previa a que este Tribunal se hubiera expedido.

13. Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28 de enero de 2004: El documento presentado no se ajusta totalmente en su formulación a lo dispuesto por la citada Resolución al no formularse la totalidad de los estados que establece la misma.

Asimismo, durante el Ejercicio se observaron gastos, los que fueron reiterados por el Ordenador y puestos oportunamente en conocimiento de la Junta Departamental por no cumplir con lo establecido por los Artículos 14, 15  y 33 del TOCAF y el Artículo 37 del Estatuto del Funcionario. 

Montevideo, 10 de diciembre de 2012

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2011 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este Informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados con la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.

3.1 Hechos que fundamentan un Dictamen con abstención respecto a los  estados de resultado del Ejercicio y de resultado acumulado al 31 de diciembre de 2011

3.1.1 Resultado Acumulado al 31 de diciembre de 2011

El resultado acumulado al 31 de diciembre de 2011 presentado por la Comuna no resulta de la suma del resultado acumulado al 31 de diciembre de 2010 con el resultado del Ejercicio 2011 determinado en el Estado Nº 2 del documento.

3.1.2 Resultado del Ejercicio

La Intendencia no presenta el estado correspondiente a la evolución de fondos extrapresupuestales, incluyendo solamente un detalle de los conceptos e importes que afectan el resultado del Ejercicio.

En la Rendición de Cuentas no se incluye el estado que presenta la evolución de dichos fondos con identificación de aquellas partidas que, no afectando resultados, representan importes a percibir o a los que deberá darse el destino correspondiente y que son tomados en cuenta por la Intendencia a efectos de la determinación del resultado acumulado al cierre del Ejercicio.

Por lo señalado no es posible verificar la exactitud del importe correspondiente a “Resultados Extrapresupuestales” incluido el resultado del Ejercicio.

3.1.3 Obligaciones presupuestales impagas

Del saldo de obligaciones presupuestales impagas al 31 de diciembre de 2011 se deducen saldos con acreedores por $ 40:557.622 correspondientes a Ejercicios anteriores, sin exponer la debida fundamentación.

Asimismo, no se ha determinado el importe del pasivo con OSE, el que, según información proporcionada por el Ente, es de $ 82:457.504. Actualmente la Intendencia paga el consumo mensual y respecto a las obligaciones generadas en Ejercicios anteriores inició gestiones a efectos de conciliar el saldo. 

3.2 Constataciones 

3.2.1 Juicios  contra la Intendencia 

De acuerdo con la información presentada en la Rendición de Cuentas, al 31 de diciembre de 2011 existían juicios contra la Intendencia por montos reclamados del orden de $ 25:963.952 y U$S 814.000 más algunos montos a determinar, lo que podría incidir en el déficit acumulado por las posibles erogaciones que resulten. 

Asimismo, existen tres procesos de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo y uno de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia.

3.2.2  Administración de las Termas de Guaviyú y Almirón

El sistema de recaudación de la Intendencia cuenta con un módulo para la administración de las termas que no es utilizado. La recaudación se realiza utilizando una máquina registradora. Los ingresos de termas de Guaviyú correspondientes a diciembre de 2010 se contabilizaron en marzo de 2011 y los correspondientes a diciembre 2011 en febrero de 2012. Por otra parte, las recaudaciones de termas de Almirón correspondientes a diciembre de 2010 también fueron contabilizadas en marzo de 2011 y los de diciembre 2011 en febrero de 2012. 

3.2.3 Deudas con Organismos públicos

No se presenta en forma separada la composición de las deudas por este concepto, según se trate de obligaciones corrientes o convenios de pago, en particular con UTE y ANTEL, ni las respectivas conciliaciones con los saldos proporcionados por aquéllos, por las eventuales diferencias que pudieran existir.

3.2.4 Saldos de cuentas bancarias

Algunos saldos bancarios de cuentas extrapresupuestales difieren de los expuestos en el documento de Rendición de Cuentas. Dicha diferencia asciende a $ 486.985, a favor de la Intendencia.

3.3   Incumplimiento de normas 

3.3.1 Estructura orgánica             

Se constató que durante el Ejercicio 2011 la cantidad de funcionarios en la Intendencia, entre presupuestados y contratados excedió a los previstos presupuestalmente. Por lo expuesto, la Intendencia no se ajustó a la estructura orgánica administrativa que fuera aprobada por la Junta Departamental en el Presupuesto Quinquenal 2011-2015 e incumplió además con el Artículo 86 de la Constitución de la República.

3.3.2 Facturación de servicios de camping y moteles

Los servicios de camping facturados a los usuarios, no incluyeron el IVA a la tasa básica tal como lo dispone la Ley Nº 18.083 y Artículo 101 del Decreto         Nº 220/98.

3.3.3 Ordenanza Nº 62 del Tribunal de Cuentas

La Intendencia promulgó Decretos relativos a modificaciones de recursos en forma previa a que este Tribunal se hubiera expedido, no cumpliendo con el procedimiento dispuesto en la citada Ordenanza.

3.3.4 Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28 de enero de 2004

La Intendencia no cumplió con dicha Resolución por los siguientes motivos: 

· Estado Nº 8: Obligaciones Presupuestales Impagas: No se establecen los  fundamentos de la baja de algunas obligaciones.

· Estado Nº 10: Evolución de los Convenios: No se exponen los movimientos del Ejercicio.

· Estado Nº 13: Fondos Extrapresupuestales: Su presentación no se ajusta a dicha norma.

3.4 Debilidades de Control Interno

3.4.1 Respecto a recursos y manejo de fondos
· No se mantiene un compendio de todas las normas tributarias aplicadas por la Intendencia.

· Al momento de practicar los arqueos de fondos de la “Caja Sueldos” en Tesorería, se carece de información del saldo contable en el sistema correspondiente a las partidas pendientes de entrega, a efectos de cotejar que los montos recontados por este concepto sean coincidentes con aquéllos.

· En los arqueos de valores que se adjuntan en el documento, no consta el recuento de los depósitos en garantía que se encuentran en la Tesorería de la Intendencia.

3.4.2 Respecto al área de compras

· No existe un manual que abarque todo el procedimiento de compras.

· No se realizan conciliaciones de saldos con los proveedores.

3.4.3 Respecto a retribuciones personales

· No se cuenta con un compendio normativo actualizado que incluya las normas presupuestales de la totalidad de las partidas abonadas a los funcionarios.

· Se realizan adelantos de sueldos por motivos justificados, sin existir norma que los regule.

3.5 Recomendaciones
3.5 .1 Recomendaciones del Ejercicio anterior cumplidas

3.5.1.1 Facturas ficticias

A fines de 2011 la Intendencia comenzó a implementar el escaneado de todas las Resoluciones o facturas con excepción de las emitidas por algunos Entes como OSE, UTE y ANTEL (debido a la excesiva cantidad) permitiendo  el acceso a la documentación en el sistema. Por tanto las “facturas ficticias” pasaron a denominarse “facturas básicas” teniendo el mismo tratamiento. 

3.5.1.2 Sistema de registro

La Intendencia incorporó el subsistema de Recursos Humanos al programa SEFI – SIAB, a efectos de que esa área formara parte directamente del sistema contable integral de la Intendencia.

3.5.2 Recomendaciones del Ejercicio anterior no cumplidas

3.5.2.1 Estados de resultado del ejercicio y de resultado acumulado

La Intendencia deberá ajustar su forma de determinación de acuerdo con lo expuesto en el Párrafo 3.1. e incluir los conceptos que establece el Instructivo para la presentación de la Rendición de Cuentas aprobada por este Tribunal.

3.5.2.2  Evolución de fondos extrapresupuestales

El estado correspondiente al movimiento de fondos extrapresupuestales debe ser presentado en la forma establecida en el Instructivo de este Tribunal aprobado en Sesión de fecha 28 de enero de 2004, de forma que estén claramente identificadas las partidas que permanecen con saldos al cierre del Ejercicio y las que, por el contrario, son afectadas al resultado del Ejercicio.

3.5.2.3 Multas por Contribución Rural e Impuesto Ley Nº 12.700

La aplicación de las multas por mora en el caso de estos tributos fijados por Ley Nacional, debe ajustarse a lo dispuesto por los Artículos 93 y 94 del Código Tributario.

3.5.2.4 Arqueos de fondos

A efectos de tener un adecuado contralor sobre el manejo de fondos en las diferentes oficinas de la Intendencia, deberán practicarse arqueos sorpresivos y con mayor periodicidad en las Juntas Locales y Centros Termales. 

3.5.2.5 Control sobre tope de horas extras

La Intendencia deberá considerar lo establecido en Convenio Nº 30 de la OIT en cuanto a cantidad de horas extras realizadas.

3.5.2.6 Caducidad de Convenios con contribuyentes

Se recomienda que el sistema automáticamente haga caducar el Convenio cuando no se cumplan las condiciones impuestas por el mismo a fin de dar cumplimiento a la normativa de caducidad.

3.5.2.7 Excesos de gastos

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, no deberán comprometerse gastos sin que exista crédito presupuestal disponible en los objetos de gastos respectivos.

3.5.2.8 Caducidad de obligaciones presupuestales impagas

Si deben darse de baja determinadas obligaciones, en razón de que no corresponde abonarlas, deberá indicarse el detalle de las mismas y el motivo por el que se dan de baja, de acuerdo con lo previsto en punto 3.8.1 del Instructivo de este Tribunal de 28 de enero de 2004. 

3.5.2.9 Ingresos de Termas 

La Intendencia deberá instrumentar los mecanismos que aseguren un adecuado seguimiento de los ingresos percibidos y la documentación emitida por los centros turísticos.

3.5.2.10 Compendio normativo

Deberán arbitrarse los mecanismos a fin de mantener un texto ordenado de todas las normas tributarias que aplica la Intendencia.

3.5.2.11 Arqueos de “Caja Sueldos”

Los saldos contables de los fondos sujetos a arqueo deben estar disponibles al momento de practicar cada arqueo a efectos de su verificación con los fondos recontados.

3.5.2.12 Conciliaciones de saldos de proveedores

Los saldos contables de las cuentas de Proveedores (públicos y privados) se deberán mantener actualizados, disponiéndose a tales efectos de mecanismos de contralor como la realización de circularizaciones periódicas por muestras escogidas al azar y efectuar las conciliaciones con los Mayores respectivos.

3.5.3 Recomendaciones del Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones señaladas en el Numeral 3.5.2. 

                                                                Montevideo, 10 de diciembre de 2012

Oficio remitido al Sr. Director General de Rentas Cr.  Pablo Ferreri.-

El Tribunal de cuentas pone en su conocimiento que en el curso de la auditoria practicada en la Intendencia de Paysandú, en oportunidad de informar respecto de la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2011, se constató que durante dicho Ejercicio los servicios del camping de la Intendencia fueron facturados sin incluir el IVA correspondiente.
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